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Oficina Nacional de Gestión Tributaria  
PS DE LA CASTELLANA, 147 
28046 MADRID (MADRID) 
  
  
  
  
  
  
REFERENCIA CONTESTACIÓN CSV: 9AJWWT53KL3DNC2K 
  
  
  
REQUERIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE DATOS 
  
De la información que obra en poder de la Administración Tributaria resulta que se ha consignado por CDAD
PROP CL GAZTAMBIDE N 45 MADRID (H79371985), en la DECLARACIÓN RESUMEN ANUAL (MODELO
190) DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS FISICAS SOBRE RENDIMIENTOS DEL TRABAJO, ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS
E IMPUTACIONES DE RENTA presentada correspondientes al ejercicio 2021, ha consignado a la siguiente
persona o entidad como perceptora de rendimientos: 
  
. Apellidos y Nombre o Razón Social: PEROMINGO GRACIA CARLOS 
. NIF: 07474257Q 
. Clave: A-Empleados por cuenta ajena en general A00-Empleados por cuenta ajena en general 
        .   Percepciones dinerarias: 9845.74 € 
        .   Retenciones practicadas: 107.54 € 
        .   Gastos deducibles: 675.53 € 
  
  
Para la confirmación de esos datos, se le requiere la ratificación de las operaciones anteriormente descritas,
acompañando la documentación acreditativa que la respalde mediante cualquier prueba admitida en
derecho. 
En caso de no coincidir el importe de las mismas con el consignado en sus declaraciones deberá aclarar los
motivos de dichas diferencias. 
 
PLAZOS 
La contestación a este requerimiento deberá realizarse en el plazo de DIEZ días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la recepción de este escrito, por los siguientes medios: 
- Por Internet, para lo que podrá acceder a  la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria (
https://sede.agenciatributaria.gob.es/ 
), seleccionando la opción "Contestar requerimientos o presentar documentación relacionada con una
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notificación recibida de la AEAT", mediante el Código Seguro de Verificación de este documento o utilizando
otro sistema de firma electrónica admitido. 
La presentación por medios electrónicos es la única posible si, de acuerdo con la normativa vigente,
se encuentra obligado a relacionarse con las Administraciones Públicas a través de dichos medios. 
- En las oficinas de asistencia en materia de registros. En la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria se
encuentra disponible la relación de oficinas de asistencia en materia de registros de la Agencia Tributaria. 
- Por correo postal dirigido a la oficina emisora de este requerimiento. 
  
INFORMACIÓN ADICIONAL 
En caso de presentar su contestación en un Registro o por correo postal, para facilitar la tramitación del
procedimiento, se recomienda que aporte copia de este documento. 
Para aclarar cualquier duda sobre la atención de este requerimiento podrá solicitar CITA PREVIA por
Internet, aportando el Código Seguro de Verificación de la notificación recibida, o llamando a los teléfonos
912901340 o 901200351. 
Le informamos que la falta de atención de este requerimiento en el plazo y la forma señalados puede ser
considerada como una infracción tributaria de las clasificadas como graves, sancionable con una multa
pecuniaria: 
a) de 300 euros, si se trata del primer requerimiento. 
b) de 1.500 euros, si se trata del segundo requerimiento. 
c) de un mínimo de 10.000 euros, si se trata del tercer requerimiento. 
  
RECURSOS Y RECLAMACIONES  
Contra el presente requerimiento podrá interponerse, en el plazo de UN MES, recurso de reposición dirigido
a esta oficina o, directamente y en igual plazo, reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Central, en cuyo caso el escrito de interposición también se dirigirá a esta oficina,
que lo remitirá al Tribunal competente. 
Tanto el recurso de reposición como la reclamación económico administrativa podrán ser presentados a
través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (( 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/ 
), utilizando los sistemas de firma electrónica admitidos. 
No obstante, es obligatoria su presentación por medios electrónicos si, de acuerdo con la normativa
vigente, el recurrente/reclamante se encuentra obligado a relacionarse a través de dichos medios
con las Administraciones Públicas. 
  
NORMAS APLICABLES 
Ley General Tributaria (Ley 58/2003) 

. Aportación de datos a requerimiento de la Administración: artículo 29.2 f) 

. Ratificación de datos: artículo 99.2 

. Requerimientos a terceros en comprobación limitada: artículo 136.2 d) 

. Infracción por presentar documentos con trascendencia tributaria por medios distintos a los
electrónicos: Artículo 199 
. Infracción y sanción por la no atención del requerimiento: artículo 203.5 
. Recurso de reposición: artículos 222 a 225 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/
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. Reclamaciones económico-administrativas: artículos 226 a 240 
Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario (Real Decreto 2063/2004) 
Reglamento general en materia de revisión en vía administrativa (Real Decreto 520/2005) 

. Recurso de reposición: artículos 21 a 27 

. Reclamaciones económico-administrativas: artículos 28 a 65 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  B.O.E. de 2 de octubre de 2015) 

. Obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas: Artículo 14 

. Plazo de atención de los requerimientos: artículo 73 
 

 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 203/2021) por  la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 05 de
septiembre de 2022. Autenticidad verificable mediante Código
Seguro Verificación 9AJWWT53KL3DNC2K en
sede.agenciatributaria.gob.es.




